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FIRMA LA PRESENTE EN AUSENCIA DEL C. JEFE DELEGACIONAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL EN MILPA ALTA, EL LIC. MARCO AURELIO MORALES PÉREZ, DIRECTOR GENERAL 
JURÍDICO Y DE GOBIERNO EN MILPA ALTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 38 Y 39 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINSTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 25, FRACCIÓN I, 121 Y 
122 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.. 
 

ATENTAMENTE 
 

(Firma) 
LIC.  MARCO AURELIO MORALES PEREZ 

DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE GOBIERNO. 
MÉXICO, D. F. A 12 DE FEBRERO DE 2009 

 
 
 
 
 

NOTA ACLARATORIA DELEGACIÓN MILPA ALTA 
 
 
De la página 42, renglón vigésimo, del apartado III Metas, de las Reglas de Operación Específicas del “Programa de Apoyo 
para la Adquisición de Semillas y Pago de Servicios de Tractor y/o Fertilizantes 2009”, publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, Décima Séptima Época, número 523, de fecha 10 de febrero de 2009. 
 
“PROGRAMA DE APOYO PARA LA ADQUISICIÓN DE SEMILLAS Y PAGO DE SERVICIOS DE TRACTOR 

Y/O FERTILIZANTES 2009” 
 
De la página 42, renglón vigésimo, del apartado III Metas, de las Reglas de Operación Específicas del “Programa de Apoyo 
para la Adquisición de Semillas y Pago de Servicios de Tractor y/o Fertilizantes 2009”, publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, Décima Séptima Época, número 523, de fecha 10 de febrero de 2009. 
 
En la parte conducente, a la página 42 relativo al apartado III Metas, en el renglón vigésimo, se asentó lo siguiente:  
 
Dice:  
 
“Beneficiar con el otorgamiento de apoyos económicos a 800 (ochocientos) productores de avena y 450 (cuatrocientos 
cincuenta) productores de maíz de las doce comunidades de esta Demarcación” 
 
Debe decir: 
 
“Beneficiar con el otorgamiento de apoyos económicos a 830 (ochocientos treinta) productores de avena y 500 (quinientos) 
productores de maíz de las doce comunidades de esta Demarcación” 
 

TRANSITORIO: 
ÚNICO: Publíquese la presente nota aclaratoria en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
“ESTE PROGRAMA ES DE CARÁCTER PÚBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO 
POLÍTICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS 
CONTRIBUYENTES. ESTÁ PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES POLÍTICOS, 
ELECTORALES, DE LUCRO Y OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS. 
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ART.38 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 60 DE SU REGLAMENTO, 
ESTABLECEN LA OBLIGACIÓN DE LLEVAR IMPRESA EN LOS SUBSIDIOS Y BENEFICIOS DE TIPO 
MATERIAL Y ECONÓMICO QUE SE OTORGUEN, CON OBJETO DE LOS PROGRAMAS SOCIALES 
ESPECÍFICOS IMPLEMENTADOS POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y LAS DELEGACIONES, LA 
LEYENDA QUE A CONTINUACION SE INDICA: 
 
“QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA EN EL DISTRITO FEDERAL, SERÁ 
SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE”. 
 
 
Dado en el Distrito Federal, Ciudad de México a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil nueve. 

 
 

______________________________________ 
 

JOSÉ LUÍS CABRERA PADILLA 
JEFE DELEGACIONAL EN MILPA ALTA 

 
FIRMA LA PRESENTE EN AUSENCIA DEL C. JEFE DELEGACIONAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL EN MILPA ALTA, EL LIC. MARCO AURELIO MORALES PÉREZ, DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y 
DE GOBIERNO EN MILPA ALTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 38 Y 39 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 25, FRACCIÓN I, 121 Y 122 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

(Firma) 
 
 

LIC. MARCO AURELIO MORALES PÉREZ 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE GOBIERNO 

MÉXICO, D. F., A 18 DE FEBRERO DE 2009. 
 
 
 
 
 
 




